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SECCION QUINTA

Núm. 12.298

Delegación Territorial 
del Ministerio de Sanidad 

y Seguridad Social
Relación de empresas sancionadas en ex

pedientes seguidos por esta Delegación 
Territorial de Sanidad y Seguridad So
cial cuyo actual domicilio se desconoce. 
Notificación de acuerdo con el arl. 80, 
número 3, de la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo.

ACTAS DE INFRACCION

Número expediente, empresa, último do
micilio, localidad y pesetas

SP-458-81. José Marco Grau. Santa Te
resa de Jesús, 32. Zaragoza. 100.000.

SP-539-81. Ismael Fontana. Enmedio, 
sin número. Villarreal de Huerva. 95.000. 

SP-462-8I. Fernando Baztán Argoiti. Ar- 
gualas, sin número. Zaragoza. 20.000.

SP-614-81. Relaminación y T. Aragón. 
Apart. Correos 3036. Zaragoza. 5.000.

SP-511-81. Ignacio Abascal Zuloaga. Se
pulcro, 48. Zaragoza. 60/000.

SP-508-81. «Maquimar», S. A. Camino 
Borgas. Zaragoza. 50.000.

SP-574-81. Industrias Puértolas. Barrio 
Santa Isabel. Zaragoza. 5.000.

SP-575-81. Emilio Fábregas Oleer. Al- 
motilla, 204 dpdo. Zaragoza. 5.000.

SP-579-81. Cromados Aragón. Yolanda 
de Bar, 5-7. Zaragoza. 5.000.

SP-594-81. Carlos Tolosa Aznar. Cortes 
de Aragón, 66. Zaragoza. 5.000.

SP-598-81. Enrique Coca Hernández. 
San Pablo, 42. Zaragoza. 5.000.

SP-605-81. Jesús Tena Adiego. María 
Agustín, 3, 4.° deha. Zaragoza. 5.000.

SP-607-81. Jesús Simón García. Alar del 
Rey, 9. Zaragoza. 5.000.

SP-617-81. Talleres Jostel, S. L. Cáno
vas, núm. 27. Zaragoza. 5.000.

Resolución

SP-489-81. «Cosor», S. A. Políg. Cogu
llada, calle H, núm. 73. Zaragoza. 25.000. 

SP-26-81. Ibérica de Congresos. Blancas, 
núm. 8, 2.°. Zaragoza. 20.000.

SP-27-81. Ibérica de Congresos. Blan
cas, núm. 8, 2.°. Zaragoza. 8.000.

SP-509-81. Esperanza Mauri Facerías.
León XIII. 27. Zaragoza. 50.000.

ACTAS DE LIQUIDACION
L-708-81. «Caucho Ibérico Industrial». 

Avda. P. Marquina. Calatayud. 1.225.783. 
L-707-81. «Caucho Ibérico Industrial».

Avda. P. Marquina. Calatayud. 250.021.
L-692-81. Suministros Aragón. Andrés 

Vicente, 25. Zaragoza. 154.796.
L-684-81. Manuel Barrio, S. A. Polígono 

Malpica, calle F. Zaragoza. 1.488.391.
L-685-81. Manuel Barrio, S. A. Polígono 

Malpica, calle F. Zaragoza. 1.329.632.
L-604-81. José Pérez Martínez. Rocaso- 

lano, 3. Zaragoza. 60.764.
Resolución

L-46-81. «Ibérica de Congresos». Blan
cas, 8, 2.°. Zaragoza. 18.489.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1981. — 
El Delegado territorial, Alfredo Collados.

Núm. 12.299

Relación de empresas sancionadas en ex
pedientes seguidos por esta Delegación 
Territorial de Sanidad y Seguridad So
cial, cuyo actual domicilio se desconoce. 
Notificación de acuerdo con el art. 80, 
número 3 de la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo.

ACTAS DE LIQUIDACION

Número expediente, empresa, último do
micilio, localidad y pesetas

L-536-81. «Inco Aragón», S. L. Carre
tera Valencia, Km. 10. Cuarte. 132.895.

L-575-81. Asunción Serrano Martín. 
Bretón, 11-13. Zaragoza. 42.624.

L-593-81. Maquimar. Camino Borgas, 
sin número. Zaragoza. 111.744.

L-598-81. «Ibarlyder», S. A. Sancle- 
mente, S. A. Zaragoza. 1.125.199.

L-614-81. «Stil-Sanz», S. A. Carretera 
Logroño, Km. 12,700. Utebo. 896.817.

L-615-81. Manuel Rodrigo Molina. San 
Antonio - María Claret, 30-32. Zaragoza. 
15.984.

L-628-81. Ignacio Abascal Zuloaga. Se
pulcro, 48. Zaragoza. 888.997.

L-629-81. Ignacio Abascal Zuloaga. Se
pulcro, 48. Zaragoza. 143.224.

L-630-81. Ignacio Abascal Zuloaga. Se
pulcro, 48. Zaragoza. 29.937.

L-640-81. Ignacio Abascal Zuloaga. Se
pulcro, 48. Zaragoza. 535.066.

L-643-81. Ignacio Abascal Zuloaga. Se
pulcro, 48. Zaragoza. 323.949.

L-662-81. «Griferías Aragón», S. A. Ro
yares Altos, Nave 6. La Puebla de Alfin- 
dén. 170.638.

L-667-81. Emilio Tobía Vaqué, calle Q, 
número 1. Mequinenza. 8.800.

L-714-81. «Zuera Textil», S. A. Calle del 
Salz, 14. Zuera. 672.816.

L-718-81. Carlos G. Aranda de Teso. 
San Andrés. Utebo. 51.758.

L-719-81. Carlos G. Aranda de Teso. 
San Andrés. Utebo. 48.177.

L-720-81. Carlos G. Aranda de Teso. 
San Andrés. Utebo. 49.933.

L-721-81. Carlos G. Aranda de Teso. 
San Andrés. Utebo. 26.692.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1981. — 
El Delegado Territorial, Alfredo Collados.

Núm. 12.300

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
SECCION DE MINAS

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía de Zaragoza hace 
saber: Que por renuncia del interesado ha 
sido cancelado el siguiente permiso de in
vestigación:

«Peñalba I», número 2.543, de 271 cua
drículas mineras, para mineral de lignito,
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sito en los términos municipales de Peñalba 
(Huesca), Sástago, Bujaraloz y Caspe (Za
ragoza).

Lo que se hace público declarando el 
terreno franco y registrable, excepto para 
recursos minerales reservados a favor del 
Estado y otros derechos ya adquiridos: ad
mitiéndose nuevas solicitudes en esta De
legación Provincial (Sección Minas), calle 
Canfranc, número 8, en horas. de nueve 
treinta a trece treinta, una vez insertado 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1981. — El 
Delegado provincial. Francisco Aínsa Font.

Núm. 12.404

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 14.236-38 de 1981, instados por 
Jesús Ortega Capapey y otros, en re
clamación por despido, contra la em
presa «Marte», S. L., y Fondo de Ga
rantía Salarial, y encontrándose la 
empresa demandada «Marle», S. L., en 
ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 12 de enero de 1982, 
a las diez y quince horas, advirtién
dole que si no compareciere le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa 
«Marle», S. L., se inserta la presente 
cédula de citación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 14 de diciembre de 1981. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 12.475

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra- 

ayííos seguidos bajo el número 
15.024 de 1981, instados por María-Jesús 
Guallarte Soriano, en reclamación de 
invalidez, contra la empresa «Alierta 
ízuel», S. C. H., y encontrándose la em
presa demandada en ignorado para
dero se le cita para que comparezca 
en la sala audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, 2, de esta capital) al objeto de 
asistir al acto de juicio que' tendrá 
lugar el día 12 de enero de 1982, a las 
nueve treinta horas, advirtiéndole que 
si no compareciere le parará el per
juicio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma" a la empresa 
«Alierta Izuel», S. C. H., se inserta la 
presente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 17 de diciembre de 1981. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 12.189

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «Nacoral», S. A.

Resolución de la Delegación Provin
cial de Trabajo por la que se acuerda 
la publicación del Convenio colectivo 
de trabajo de la empresa «Naco- 
ral», S. A., en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

, Visto el texto del Convenio colec
tivo de trabajo de la empresa «Naco- 
ral», S. A., recibido en esta Delega
ción Provincial de Trabajo con fecha 
7 de diciembre de 1981, suscrito por 
la representación de la empresa y de 
los trabajadores el día 23 de noviemr 
bre de 1981, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de 
la Ley del Estatuto de los Trabaja
dores,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en 
el Registro de Convenios colectivos 
de esta Delegación Provincial, con no
tificación a la comisión negociadora.

Segundo. Remitir un texto del mis
mo al Instituto de Mediación, Arbi
traje y Conciliación (IMAC).

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1981. 
El Delegado de Trabajo, Leonardo Oro 
Pitarch.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

El texto articulado del Convenio co
lectivo de trabajo de la empresa «Na
coral», S. A., de Zaragoza, se concierta 
v suscribe por los representantes de 
la misma y de los trabajadores y téc
nicos, a través del comité de empresa.

CLAUSULAS GENERALES

Capítulo I
Ambito del Convenio

Artículo l.° 1.1. Ambito territorial. 
El presente Convenio afectará a la 
empresa «Nacoral», S. A.

1.2. Ambito personal. — El presen
te Convenio afectará a todos los tra
bajadores, sea cual fuere su categoría 
profesional, que durante su vigencia 
presten sus servicios bajo la depen
dencia y por cuenta de la empresa 
afectada, sin más excepciones que las 
establecidas por la Ley.

1.3. Ambito temporal. — La dura
ción de este Convenio será de un año, 
iniciando su vigencia el l.° de enero 
de 1982, hasta el 31 de diciembre de! 
mismo año.

Prórroga y denuncia

Art. 2.' El Convenio se entenderá 
prorrogado de año en año si no se 
denuncia por cualquiera de las partes 
con una antelación mínima de tres 
meses al vencimiento del plazo de du
ración pactado, y se comenzarán las 
negociaciones con un mes de antela

ción a la finalización de la vigencia.
Se hará por escrito, con exposición 

razonada de las causas determinantes 
de la revisión o rescisión solicitada, 
acompañándose certificación del acuer
do adoptado en tal sentido, y se pre
sentará ante el organismo que en ese 
momento sea competente. Se dará 
traslado a la otra parte.

Denunciado el Convenio en tiempo 
y forma y vencido el término de su 
vigencia, seguirá aplicándose éste pro
visionalmente hasta que se acordare 
el nuevo Convenio que viniere a sus
tituirle o se dictare el laudo o resolu
ción administrativa correspondiente 
que tenga fuerza de obligar. La comi
sión paritaria del Convenio la integra
rán los firmantes del mismo.

Unidad del Convenio

Art. 3.° El presente Convenio, que 
se aprueba en consideración a la in
tegridad de lo pactado en el conjunto 
de su texto, forma un todo relacio
nado e inseparable.

Las condiciones pactadas serán con
sideradas global e individualmente, 
pero siempre con referencia a cada 
trabajador en su respectiva categoría.

Absorción

Art. 4.” Las disposiciones legales 
futuras que representen aumento en 
todos o en algunos de los conceptos 
retributivos quedarán absorbidas auto
máticamente en las condiciones pacta
das en el presente Convenio si éstas, 
globalmente consideradas, fueran de 
cuantía superior.

Garantías «ad personam»

Art. 5.° Se respetarán todas las si
tuaciones personales que superen a lo 
pactado en el presente Convenio, man
teniéndose estrictamente con carácter 
«ad personam».

CLAUSULAS ESPECIFICAS

Capítulo II

Jornada laboral

Art. 6.° Se pacta una jornada labo
ral para el período de vigencia de 
este Convenio de 1.930 horas de tra
bajo efectivo, entendiéndose compren
didos en este cómputo los tiempos de 
descanso para bocadillo o cualquier 
otra interrupción derivada de la orga
nización del trabajo.

La distribución horaria se efectuará 
mediante la elaboración de un calen
dario entre la empresa v el comité, 
siendo en todo caso el desarrollo de 
la jornada continuada.

Vacaciones

Art. 7.° Todo el personal disfrutará 
de unas vacaciones retribuidas de 
treinta días naturales, procurando la 
empresa, en la medida de lo posible, 
acomodarlas al período estival.

Los trabajadores que en las fechas 
determinadas para el disfrute de las 
vacaciones no hubieran completado un 
año efectivo en la plantilla de la em
presa, disfrutarán de un número de 
días proporcional al tiempo de servi
cios prestados.

La liquidación de las vacaciones se 
efectuará para todo el personal antes
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del comienzo de las mismas, y serán 
retribuidas conforme al promedio ob
tenido por el trabajador por todos los 
conceptos salariales, en jornada nor
mal, en los tres meses anteriores a la 
fecha de iniciación de la misma.

Licencias

Art. 8.° Se establecen las siguientes 
licencias retribuidas:

a) Por matrimonio: Quince días na
turales.

b) Por alumbramiento de esposa o 
enfermedad grave o fallecimiento de 
cónyuge, hijo, padre o madre de uno 
u otro cónyuge, nietos, abuelos o her
manos: Dos días, que pueden ampliar
se hasta tres cuando el trabajador 
necesite realizar un desplazamiento al 
efecto.

c) Por traslado de su domicilio ha
bitual: Un día.

d) Por cumplimiento de un deber 
inexcusable de carácter público y per
sonal: El tiempo indispensable para 
ello.

e) La mujer trabajadora tendrá 
derecho, al menos, a un período de 
descanso laboral de seis semanas an
tes del parlo y ocho semanas después 
del parto. El período posnatal será en 
todo caso obligatorio y a él podrá su
marse, a petición de la interesada, el 
tiempo no disfrutado antes del parto.

Asimismo tendrá derecho a un perío
do de excedencia no superior a tres 
años por cada hijo nacido vivo, desde 
la fecha del parto. Los sucesivos alum
bramientos darán derecho a un nuevo 
período de excedencia, que, en su caso, 
pondrán fin al que viniera disfrutando.

Licencias sin sueldo

Art. 9.° Podrán solicitar licencia sin 
sueldo, con una duración de tres me
ses, los trabajadores fijos que habiendo 
superado el período de prueba lleven 
al servicio de la empresa más de seis 
meses. La empresa resolverá favora
blemente las solicitudes que en ese 
sentido se les formule, salvo que la 
concesión de licencias afectara grave
mente al proceso productivo o se en
contraran disfrutando este derecho un 
número de trabajadores equivalente al 
2 por 100 de la plantilla del centro 
de trabajo.

Para tener derecho a una nueva li
cencia deberán transcurrir, como mí
nimo, dos años completos desde la 
fecha de terminación de la anterior.

Excedencias
Art. 10. Los trabajadores con dos 

años de servicio podrán solicitar la 
excedencia voluntaria -por un plazo 
superior a doce meses e inferior a 
cinco años, no computándose el tiem
po que dure esta situación a ningún 
efecto, y sin que en ningún caso se 
pueda producir en los contratos de 
duración determinada.

Las peticiones de excedencia serán 
resueltas por la empresa en el plazo 
máximo de un mes, teniendo en cuen
ta las necesidades del trabajo y procu
rando despachar favorablemente aque
llas peticiones que se funden en ter
minación de estudios, exigencias fa
miliares y otras análogas.

En cuanto a los derechos reconoci
dos a la mujer trabajadora por la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores 
se estará a lo dispuesto en la misma.

El trabajador que no solicite el rein
greso antes de la terminación de su 
excedencia causará baja definitiva en 
la empresa. Para acogerse a otra exce
dencia voluntaria, el trabajador debe
rá cubrir un nuevo período, al menos, 
de cuatro años de servicio efectivo en 
la empresa.

Cuando el trabajador lo solicite, el 
reingreso estará condicionado a que 
haya vacantes en la categoría propia; 
si no existiese vacante, y sí en la infe
rior, el excedente podrá optar entre 
ocupar esta plaza, con el salario a ella 
correspondiente, hasta que se produz
ca una vacante en su categoría, o no 
reingresar hasta que se produzca dicha 
vacante.

Prendas de trabajo
Art. 11. La empresa, superado el 

período de prueba, dotará a su per
sonal del grupo obrero de dos pren
das de trabajo por año, una de verano 
y otra de invierno.

Dietas

Art. 12. Todo trabajador que tenga 
que realizar algún desplazamiento a 
población distinta de la de su resi
dencia percibirá una dieta diaria de 
1.100 pesetas. La media dieta tendrá 
una cuantía de 650 pesetas.

Retirada de carnet

Art. 13. El hecho de que un traba
jador sufra un accidente y le sea reti
rado temporalmente el permiso de 
conducir como consecuencia del mis
mo, no constituirá causa de despido 
si la retirada tiene una duración infe
rior a cuatro meses, pero sí en el su
puesto de que la retirada sea por un 
tiempo superior.

Quedan exceptuados de lo previsto 
en el apartado anterior los siguientes 
supuestos:

a) Cuando el accidente se produz
ca fuera de la jornada laboral.

b) Cuando la privación de permiso 
de conducir viniera derivada de una 
imprudencia temeraria, determinada 
en sentencia judicial firme.

Indemnización por muerte o invalidez

Art. 14. Si como consecuencia de 
accidente laboral o enfermedad profe
sional se derivara una situación de 
invalidez permanente en el grado de 
incapacidad total o absoluta para lodo 
tipo de trabajo, la empresa abonará 
al productor la cantidad de pesetas 
1.000.000, a tanto alzado y por una sola 
vez.

Si como consecuencia de accidente 
laboral o enfermedad profesional le 
sobreviniera la muerte tendrán dere
cho al percibo de esta cantidad los 
beneficiarios del mismo o, en su de
fecto, la viuda o dereohohabientes.

Capítulo III

Condiciones económicas

Art. 15. a) Se pacta, un aumento 
para el período de vigencia de este 
Convenio del 12’5 por 100 de la masa 
salarial bruta correspondiente a los 
doce meses naturales anteriores al co
mienzo de urgencia de este Convenio, 
con el desglose y conceptos que se 
venían percibiendo y que se detallan 

en el cuadro anexo, con el incremento 
pactado.

b) Salario base: Se mantiene el 
actual criterio de señalar un único 
salario base para todas las categorías, 
siendo durante la vigencia de este Con
venio de un importe de 29.463 pesetas.

Antigüedad

Art. 16. El complemento de anti
güedad consistirá en dos trienios y 
seis quinquenios y se calculará sobre 
la primera columna o salario base de 
la tabla anexa. Se abonará en la for
ma y porcentajes establecidos en el 
artículo 68 de la Ordenanza de Tra
bajo para las Industrias Químicas.

Art. 17. Complemento de asistencia. 
Se abonará un complemento de asis
tencia, cuya cuantía para cada cate
goría profesional se especifica en la 
columna correspondiente al cuadro 
anexo al Convenio. El complemento de 
asistencia se percibirá siempre que se 
alcance un rendimiento mínimo, en
tendiendo por rendimiento mínimo la 
actividad de 60 en el sistema Bedaux, 
o el 100 en el sistema nacional de 
productividad. El complemento de 
asistencia será tenido en cuenta a los 
efectos de liquidación de los períodos 
de vacaciones reglamentarias.

Art. 18. Incremento masa salarial 
bruta. — Una vez abonados los con
ceptos salariales fijos por categoría, 
la cantidad restante que exista hasta 
cubrir el importe mensual de la masa 
salarial bruta individual se abonará 
bajo el concepto de incremento de 
MSB, en la cuantía expresada indivi
dualmente en las tablas anexas de 
este Convenio.

Gratificaciones

Art. 19. Se mantienen las dos gra
tificaciones extraordinarias, que se 
abonarán a razón, cada una de ellas, 
de una mensualidad de salario real, 
en los meses de julio y diciembre.

Beneficios

Art. 20. Las empresas abonarán a 
su personal anualmente, y en concep
to de participación en beneficios, el 
importe de quince días de salario real, 
que se abonarán dentro del primer 
trimestre natural de cada año.

Capítulo IV
Del derecho de reunión

Art. 21. La asamblea se establece 
como derecho mínimo de los trabaja
dores; podrán celebrarse reuniones en 
los locales de la propia empresa, a 
petición de los representantes de los 
trabajadores, acompañando a la peti
ción el orden del día, y comunicán
dolo a la dirección de la empresa con 
umt antelación de cuarenta y ocho 
horas, para tratar cuestiones de la 
propia empresa y con asistencia exclu
siva de trabajadores de la misma.

Las citadas asambleas se celebrarán 
fuera de las horas de trabajo, y la 
asamblea autorizará por sí misma la 
celebración de otras posteriores o pe 
riódicas. La empresa autorizará como 
mínimo una al mes.

En los supuestos de estar en nego
ciación colectiva o en período electo
ral sindical podrán celebrarse hasta 
cuatro assrnbleas garantizadas al mes,
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TABLAS SALARIALES

Nombre y apellidos y categoría
Salario 

base Antig.
Cpto. 
asist.

Increm. 
M.S.B.

Total 
deveng. 2,5 grat.

Total 
anual Mar

Taller mecánico: Mar

Badía Hernández, Manuel (oficial 2.a) .................... 29.463 2.946 16.116 15.812 64.337 121.312 893.356 Per.
Burillo Calvo, José (oficial 1.a) ................................. 29.463 5.893 17.402 16.170 68.928 131.895 959.031 Rair
Campillo Sánchez, Jesús (oficial 1.a) ...................... 29.463 2.946 17.402 11.490 61.301 124.527 858.099 Rati
Cuartero Domínguez, Félix (oficial 1.a) ................... 29.463 5.893 17.402 13.769 66.527 131.896 930.219 Roy
Del Carmen Martín, Conrado (oficial 1.a) ............. 29.463 2.946 17.402 15.455 65.266 124.527 907.719 Sán
Izquierdo Ibáñez, Jesús (oficial 2.a) ....................... 29.463 — 16.116 17.436 63.015 113.947 870.127 Ver
Lozano Martin, Manuel (oficial 1.a) ........................ 29.463 8.839 17.402 12.765 68.469 139.260 960.888 Tole
Martínez Alonso, Angel (oficial 1.a) .......................... 29.463 5.893 17.402 12.220 64.978 131.895 911.631 Ber
Murillo Nadal, Luis M. (oficial 1.a) ....................... 29.463 2.946 17.402 14.875 64.686 124.527 900.759 ■ Lau
Nonay Molina, Antonio (oficial 3.a) ........................ 29.463 2.946 14.113 4.741 51.263 116.305 743.461 Past
Sánchez Vera, Angel (oficial 1.a) ............................. 29.463 8.839 17.402 14.499 70.203 139.260 981.696 Pért
Arregui Villanueva, José (oficial 1.a) ...................... 29.463 — 17.402 16.776 63.641 117.163 880.855
Bermejo Jiménez, Domingo (ayudante espec.) ...... 29.463 2.946 13.485 4.741 50.635 114.735 722.355 A
Martínez Alonso, J. M. (peón) ................................. 29.463 2.946 12.139 4.741 49.289 111.370 702.838
Martínez Alcolea, Mariano (oficial 3.a) ................... 29.463 2.946 14.113 3.648 50.170 116.305 718.345 Mor

Montaje hombres: Mili

Arnedo Bermejo, Decoroso (profes. 1.a) ................. 29.463 14.731 15.428 14.861 74.483 149.055 1.042.851 P
Bermejo Sáenz, Viriato (profes. 2.a) ....................... 29.463 8.839 14.800 10.874 63.976 132.755 900.467
Cabistañ Vallespín, José (profes. 2.“) ...................... 29.463 5.893 14.800 11.909 62.065 125.390 870.170
Casorrán Sanz, Manuel (profes. 2.") ........................ 29.463 8.839 14.800 10.600 63.162 132.755 890.699
Jiménez Martínez, Julián (profes. 1.a) ...................... 29.463 8.839 15.428 12.983 66.713 134.325 934.881
Rodríguez Rico, Hipólito (profes. 2.a) ...................... 29.463 8.839 14.800 11.728 64.830 132.755 910.715
Franco Aguirre, Salvador (chofer 1.a) ................... 29.463 1.473 17.402 11.254 59.592 120.845 835.949 CutLatorrc Benito, Manuel (capataz) ............................. 29.463 11.785 16.617 16.000 73.865 144.662 1.031.042 Lid

Montaje mujeres: Lóp
Andrés Bueno, María-Eva (oficiala 2.a) ................... 29.463 1.473 12.827 8.197 51.960 109.407 732.927
Arrucho Ferrer, María-Pilar (oficiala 2.a) .............. 29.463 2.946 12.827 7.866 53.102 113.090 750.314
Avete PIou, Asunción (oficiala 2.”) ........................... 29.463 1.473 12.827 6.583 50.346 109.408 713.560 E
Borobia Royo, Carmen (oficiala 2.a) ........................ 29.463 2.946 12.827 8.363 53.599 113.090 756.278
Bruna Blanco, Rosario (oficiala 2.a) ........................ 29.463 1.473 12.827 7.493 51.256 109.408 724.480
Calvo Simal, Concepción (oficiala 2.a) ................... 29.463 1.473 12.827 8.777 52.540 109.408 739.888 PueCasamián Gaspar, Rosa (oficiala 2.a) ........................ 29.463 2.946 12.827 12.799 58.035 113.090 809.510
Fernández Patón, Gloria (oficiala 1.a) ................... 29.463 2.946 13.156 12.799 58.364 113.912 814.280
Finol Lahoz, María (oficiala 2.a) .............................. 29.463 1.473 12.827 7.162 50.925 109.408 720.508
García Fernández, Paloma (oficiala 2.a) .................. 29.463 1.473 12.827 9.315 53.078 109.408 746.344 A
García Lagos, Aurora (oficiala 2.a) ......................... 29.463 2.946 12.827 8.321 53.557 113.090 755.774 Al...
Giménez Pérez, María-José (oficiala 1.a) .................. _ ... ... 29.463 2.946 13.156 7.452 53.017 113.912 750.116
Giménez Pérez, Teresa (oficiala 1.a) ........................ ... ..... - 29.463 2.946 13.156 7.204 52.769 113.912 747.140
Gracia Cantalapicdra, Blanca (oficiala 2.a) ............. 29.463 2.946 12.827 9.232 54.468 113.090 766.706 rerj Ti
Ibáñez Sanz, Isabel (oficiala 1.a) ............................. 29.463 5.893 13.156 8.942 57.455 121.280 810.740
Laborda Berdusán, Sara (oficiala 2.a) ................... 29.463 1.473 12.827 9.191 52.954 109.408 744.856 KOC
Lasheras Gracia, Angeles (oficiala 2.a) ................... 29.463 1.473 12.827 9.025 52.788 109.408 742.864 yim
Lasheras Gracia, María-Jesús (oficiala 2.a) ............. 29.463 1.473 12.827 8.698 52.457 109.408 738.892 \
Latorre Yagüe, Sofía (oficiala 2.a) ............................ .......... - 29.463 2.946 12.827 8.487 53.723 113.090 757.766
Lázaro Benedí, Francisca (oficiala 2.a) ..................... 29.463 2.946 12.827 7.618 52.854 113.090 747.338 Arei
Manresa Gracia, Isabel (oficiala 2.a) ........................ 29.463 1.473 12.827 8 197 51.960 109.408 732.928 San
Manresa Gracia, María-Teresa (oficiala 2.a) ............. 29.463 2.946 12.827 8.114 53.350 113.090 753.290 Pas
Marín Berdusán, María-Jsús (oficiala 2.a) ............. 29.463 2.946 12.827 8.239 53.475 113.090 754.790
Martínez del Amo, Rosario (oficiala 2.a) .................. 29.463 1.473 12.927 7.286 51.049 109.408 721.996
Monge Nieto, María-Jesús (oficiala l.“) .................. ........... 29.463 2.946 13.156 7.452 53.017 113.912 750.116 Ant
Montañés Monlalbán, Carmen (oficiala 2.a) ............ 29.463 2.946 12.827 9.191 54.427 11.3.090 766.214 Ber
Oliván Segura, Josefa (oficiala 2.a) ........................... 29.463 1.473 12.827 7.112 50.875 109.408 719.908 Bel
Piada Fidalgo, Esther (oficiala 2.a) ........................ 29.463 2.946 12.827 8.156 53.392 113.090 753.794 Bar
Puey Puey, María-Isabel (oficiala 1.a) ....................... 29.463 2.946 13.156 6.665 52.230 113.912 740.672 Bra
Sáenz González, Rosa (oficiala 2.a) ........................ 29.463 1.473 12.827 6.376 51.612 109.408 728.752 Tor
Sánchez Blasco, María-Jesús (oficiala 2.a) ................ 29.463 1.473 12.827 9.177 52.940 109.408 744.688 lalí
Vergara Benedí, Esperanza (oficiala 2.a) .................. 29.463 1.473 12.827 8.022 51.795 109.408 730.948
Villar López, Luisa (oficiala 1.a) ................................. 29.463 2.946 13.156 7.825 53.390 113.912 754.592

Máquinas:
oon 
tila.

Alias Laplana, Jesús (profes. 2.a) ............................. 29.463 8.839 14.800 10.557 63.659 132.755 896.663 Mal
Alonso Jiménez, Manuel (profes. 2.a) ....................... 29.463 8.839 14.800 9.729 62.831 132.755 886.727 ^an
Benito Muñoz, Moisés (profes. 2.a) ............................ 29.463 8.839 14.800 8.528 61.630 132.755 872.315 9an
Bernad Val, Francisco (profes. 2.“) . 29.463 8.839 14.800 8.777 61.879 132.755 875.303 Pab
Bruna Ibáñez, Pablo (profes. 2.a) ............................. 29.463 5.893 14.800 8.404 58.560 125.390 828.110 Lsc
Bueno Sanaguslín, Antonio (profes. 2.") .................. ..........- 29.463 2.946 14.800 10.213 57.422 118.023 807.087 San
Burillo Tollo, Justo (profes. l.“) ............................. 29.463 8.839 15.428 8.860 62.590 134.325 885.405
Calleja Luis, Angel (profes. 2.a) ................................. .......... - 29.463 8.839 14.800 9.356 62.458 132.755 882.251 Mar
Calvo González, Francisco (profes. 2.a) .................. 29.463 8.839 14.800 9.025 62.127 132.755 878.279 Vou
González Vilda, Antonio (profes. 2.a) ....................... 29.463 8.839 14.800 8.777 61.879 132.755 875.303 Ten
Gracia Carreras, Antonio (profes. 1”) ................... 29.463 11.785 15.428 11.385 68.061 141.690 958.422
Gracia Lázaro, José (profes. l.“) .............................. 29.463 8.839 15.428 8.860 62.590 134.325 885.405 Lm
Hernández Hernández, José (profes. 1.a) .................. 29.463 11.785 15.428 9.563 66.239 141.690 936.558 Ork
Jiménez Hernández, Ensebio (profes. í.*) ............. 29.463 11.785 15.428 8.818 65.494 141.690 927.618 ^an
Lorente Gutiérrez, Félix (profes. l.°) ............ 29.463 8.839 15.428 9.232 62.962 134.325 889.869 Lop
Marco Gil, Lorenzo (profes. 1.a) .............................. 29.463 8.839 15.428 8.528 62.258 134.325 881.421 Pell
Marín Marquina, Angel (profes. 2.a) ........................ ... ... 29.463 8.839 14.800 10.350 63.452 132.755 894.179 San
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Nombre y apellidos y categoría
S liarlo 

base Antig.
Cpto. 
asist.

Increm. 
M.S.B.

Total 
deveng. 2,5 grat.

Total 
anual

Martínez Arnedo, Alejandro (profes. 2.a) ...................
Martínez Enguita, José (profes. 2.a) .............................
Martínez García, Román J. (profes. 1.a) .......................
Molinero García, Angel (profes. 2.“) .............................
Pófez Gil, Angel (profes. 1.a) ...........................................
Ramos Gandul, Gregorio (profes. 2?) ............................
Ratia Serrano, José (profes. 2.") ...................................... 
Royo Ferreruela, Juan (peón) ........................................  
Sánchez Sánchez, Albino (profes. 2.a) .........................
Vera Gomollón, Faustino (profes. 2.a) ........................
Toledo Giménez, Tomás (profes. 2.a) ............................. 
Berdoncés Porcada, Jesús (guarda) .............................. 
Lauroba de Jorge, Leocadio (capataz) ......................... 
Pastor Ridruejo, Manuel (capataz) ..............................  
Pérez Alcaine, Vicente (capataz) ...................................

....... 29.463
........ 29.463
........ 29.463
........ 29.463
.......  29.463
.......  29.463
.......  29.463
........ 29.463
........  29.463
........  29.463
........ 29.463
........ 29.463
........  29.463
........  29.463
........ 29.463

8.839
8.839
8.839
8.839
8.839
5.893
8.839
5.893
8.839
8.839
5.893
8.839

14.732
11.785
8.839

14.800
14.800
15.428
14.800
15.428
14.800
14.800
12.139
14.800
14.800
14.800
14.151
16.618
16.618
16.618

8.404
8.984
9.398

10.213
8.280
9.315

14.029
6.383 
9.563
8.860
8.487
8.404

11.854
11.854
11.854

61.506
62.086
63.128
63.315
62.010
59.471
67.131
53.878
62.665
61.962
58.643
60.857
72.667
69.720
66.774

132.755
132.755
134.325
132.755
134.325
125.390
132.755
118.738
132.755
132.755
125.390
131.133
152.033
144.665
137.300

870.827
877.787
891.860
892.535
878.445
839.042
938.327
765.274
884.735
876.299
829.106
861.417

1.024.037
981.305
938.588

Mantenimiento:
Gracia Lallana, Julio (oficial 2.a) ................................... ........ 29.463 2.946 16.116 5.927 54.452 121.313 774.737
Monterde Lizama, José (oficial 2.”) .............................. ........ 29.463 8.839 16.116 12.745 67.163 136.045 942.001
Millán Torre, Francisco (oficial 2.a) ............................. ........ 29.463 2.946 16.116 8.210 56.735 121.313 802.133

Prensas:
832.310
919.020Barcena Lavilla, Benjamín (profes. 2.a) ........................

Barcena Lavilla, Saturnino (profes. 1.a) ........................
........ 29.463
.......  29.463

5.893
5.893

14.800
15.428

8.754
15.221

58.910
66.005

125.390
126.960

Sánchez Alegre, Mariano (profes. 2.a) ......................... ........  29.463 8.839 16.116 8.754 63.172 136.045 894.109

Almacén:
Gutiérrez Baroja, Angel (profes. 1.a) .............................
Lidez Pascual, Raimundo (profes. 1.") ............................

........ 29.463
.......  29.463

11.785
14.732

15.428
15.428

11.904
6.342

68.580
65.965

141.690
149.058

964.650
940.638

López Pérez, Vicente (profes. 2.“) .................................. .......  29.463 8.839 14.800 6.385 59.487 132.755 846.599
Montalbán Casadepaz, Manuel (profes. l.“) .................. 29.463 8.839 15.428 13.723 67.453 134.325 943.761
Morales García, M. E. (almacenero) ............................. .......  29.463 11.785 14.151 14.324 69.723 138.498 975.174

Expediciones:
Ganga Gorostiza, Mercedes (oficiala 1.a) ....................... 29.463 5.893 13.156 10.486 58.998 121.280 829.256
Lidez Aznar, Jesús (profes. 2.a) ....................................... .......  29.463 8.839 14.800 7.477 60.579 132.755 859.703
Pueyo Rived, Esteban (oficial 1.a) .................................. ........ 29.463 2.946 17.402 5.319 55.130 124.528 786.088
Royo Royo, Manuel (oficial 1.a) ....................................... .......  29.463 8.839 17.402 6.080 61.784 139.260 880.668
Serrano Sieso, Antonio (capataz) ................................... ........ 29.463 5.839 16.618 8.439 60.413 129.935 854.891

Metalización:
Alcain Ibáñez, Manuel (profes. 1.a) .............................. ........ 29.463 8.839 15.428 11.496 65.225 134.325 917.025
Cabello Yaguas, D. (oficiala 1.a) ................................... ........ 29.463 5.893 13.156 10.295 58.807 121.280 826.964
Berreruela Lázaro, V. (profes. 2.a) .................................. .......  29.463 8.839 14.800 10.585 63.687 132.755 896.999
Giménez Bermejo, F. S. (profes. 2.a) ............................. ........ 29.463 8.839 14.800 10.088 63.190 132.755 891.035
Rodríguez Rico, Ambrosio (profes. 1.a) ........................ ........  29.463 8.839 15.428 22.931 76.661 134.325 1.054.257
Simón Lausín, Blanca M. (profes. 2.a) ........................ ........  29.463 2.946 12.827 10.296 55.531 113.090 779.462

Varios:
Arenaz Vilella, Pilar (oficiala 2.a) ................................... ........ 29.463 14.073 12.827 4.560 48.323 109.408 689.284
Sauz Arqué, Mercedes (mujer limpieza) ....................... .......  29.463 2.946 12.139 — 44.548 111.370 645.946
Pastor Ridruejo, Raúl (guarda jurado) ........................ ........ 29.463 8.839 14.151 24.398 76.851 131.133 1.053.345

Mecanismos:
Antón García, María-Soledad (oficiala 1.a) ................... ........ 29.463 2.946 13.156 8.984 54.549 113.913 768.501
Bermejo Ruiz, Purificación (oficiala 2.a) ....................... .......  29.463 2.946 12.827 8.818 54.054 113.090 761.738
Bel Val Ibáñez, Ascensión (oficiala 2.a) ........................ .......  29.463 2.946 12.827 9.356 54.592 113.090 768.194
García Delaorde, Joaquina (oficiala 1.a) ........................ ........ 29.463 2.946 17.402 11.490 61.301 124.528 860.140
Gracia García, Agustina (oficiala 1.a) ............................. ........ 29.463 5.893 17.402 17.326 70.084 131.895 972.903
Torres Garcés, Anunciación (oficiala 2.a) ....................... ........ 29.463 1.473 12.827 9.191 52.954 109.408 744.856
Calavia Calvo, Miguel A. (profes. 2.a) ............................ ........ 29.463 2.946 14.800 10.516 57.725 118.023 810.723

Administración y mandos:
Bona Obón, María-Asunción-(aux. adm.) ....................... .......  29.463 1.473 11.650 42.586 106.465 617.497
Blasco Gracia. María-Carmen (aux. adm.) .................. ........ 29.463 2.946 11.650 44.059 110.148 638.856
Mateo Maicas, Raúl (oficial 1.a adm.) ............................ .......  29.463 14.732 24.064 4.567 72.826 170.648 1.044.560
Santolalla Martín, Antonio (oficial 2.a adm.) ................. .......  29.463 5.893 19.102 54.458 136.145 789.641
Campillo Bailarín, Mario (oficial 1.a adm.) .................. ........ 29.463 5.893 24.064 59.420 148.550 861.590
Pablo Acerete, Miguel A. (jefe adm. 1.a) ....................... .......  29.463 8.839 32.764 14.053 85.119 177.665 1.199.093
Bscudero Llórente, Javier (oficial 1.' adm.) .................. .......  29.463 8.839 24.064 62.366 155.915 904.307
Sanz García, Carmen (aux. adm.) .................................. ........ 29.463 1.473 11.650 42.586 106.465 617.497
Zapatero García, Tomás (oficial 2.a adm.) .................. ........ 29.463 2.946 19.102 51.511 128.778 746.910
Maroto Monedero, Ricardo (jefe 1.a adm.) .................. ........ 29.463 1.473 32.764 33.769 97.469 159.250 1.328.878
Vouillamoz Giménez, Federico (aux. org.) .................. ........ 29.463 5.893 11.650 7.599 54.605 117.515 772.775
Tena Marqués, María-Carmen (aux. adm.) .................. ........ 29.463 5.893 11.650 47.006 117.515 681.587
Gómez Soler, José-Miguel (encargado) ............................ .......  29.463 8.839 19.102 14.173 71.577 143.510 1.002.434
Jiménez Fadrique, Jesús (encargado) ............................. ........ 29.463 14.732 19.102 11.614 74.911 158.243 1.057.175
Orleáns Giménez, Manuel (encargado) ............................ .......  29.463 5.893 19.102 46.359 100.817 136.145 1.345.949
Sánchez Badorrey, Emilio (encargado) ....................... ........ 29.463 11.785 19.102 13.854 74.204 150.875 1.041.323
López Arrazola, Ángela (aux. adm.) ............................. ........ 29.463 1.473 11.650 42.586 106.465 617.497
Pellicer Sangüesa, Mariano (ATS) .................................. ........ 16.836 — 9.496 26.332 65.830 381.814
Sanz Villuendas, Luis (médico) ....................................... .......  8.418 — 13.400 21.818 54.545 316.361
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SECCION SEXTA

Núm. 12.552
A L A G O N

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 18 de diciembre de 
1981, y con objeto de facilitar el estu
dio de la revisión y adaptación del 
Plan general municipal de ordenación 
urbana de Alagón, acordó la suspen
sión del otorgamiento de licencias de 
construcción, parcelación y demolición 
en la parte exterior de la zona de 
casco urbano, limitada por una línea 
imaginaria que pasa por el centro de 
la calzada de las siguientes vías:

Postigo Real, Francisco Velilla, par
cial de Mariano Chueca hasta Eras 
de San Juan y parcial de Arnaudas 
Larrodé, Padre Garcés, parcial de Por
talada y plaza de Santa Ana, Sax, 
tramo de Tenor Fleta, paralelo a la 
carretera de Alagón-Tudela, bordeando 
eras actuales, calificadas de zona ver
de, hasta Carrera de Caballos y plaza 
de Fernando el Católico, para enlazar 
con el inicio de Postigo Real.

El plazo de esta suspensión se fija 
en cuatro meses, contados desde la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, o hasta 
la aprobación inicial del Plan si tiene 
lugar antes.

Alagón, 19 de diciembre de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1'2.426
JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente 
Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de Zara
goza:
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramita pieza separada de de
manda de pobreza, dimanante de autos de 
divorcio número 157 de 1981, instados por 
don José Oviedo Vega, representado por 
el Procurador señor Rubio, contra su es
posa, doña Dolores Pérez Mínguez, en 
cuya pieza separada se ha dictado provi
dencia por la que, hallándose la deman
dada en ignorado paradero, se acuerda em
plazar a la misma a través del presente 
edicto a fin de que en término de seis 
días comparezca en los autos y conteste 
a la demanda de pobreza, bajo apercibi
miento de que si no comparece se sus
tanciará dicha demanda con sólo el Abo
gado del Estado, haciéndole saber que que
dan a su disposición en este Juzgado co
pias de la demanda y el documento acom
pañado.

Y para que sirva de emplazamiento a 
la demandada doña Dolores Pérez Mín
guez se expide el presente en Zaragoza a 
diez de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Juez de primera ins
tancia, Manuel-María Rodríguez. — El 
Secretario, ilegible).

Núm. 12.427
JUZGADO NUM. 6

El limo, señor Magistrado don Manuel- 
María Rodríguez de Vicente-Tutor, Juez 
de primera instancia del número 6 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado, al nú

mero 180 de 1981, instado por doña Es- 
ther Díaz Barreras contra su esposo, don 
Abdellatif Mamoghli, se sigue autos de se
paración matrimonial, en los que, por re
solución de esta fecha, se ha acordado 
emplazar al indicado demandado don Ab
dellatif Mamoghli para que en término de 
veinte días comparezca en las actuaciones 
y conteste a la demanda; y encontrándose 
el referido demandado en ignorado para
dero se le hace el emplazamiento acor
dado por medio del presente edicto, con 
apercibimiento de que de no comparecer en 
dicho término se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho, y haciéndole saber que tiene 
a su disposición en este Juzgado copias 
de la demanda y documentos acompañados 
a la misma.

Dado en Zaragoza a once de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Manuel-María Rodríguez. — El Se
cretario judicial, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 12.357

JUZGADO NUM. 3
Don Miguel Zabala Apráiz, Juez del 

Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio verbal civil 
número 268 de 1979, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de compañía 
mercantil «Plásticos Tari», represen
tada por el Procurador señor San Pío 
Sierra, contra don José Sanz Herce, 
vecino de Marchena, sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar a 
la venta en pública y segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de su valoración, los bienes a que hace 
referencia el edicto número 1.168, pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia núm. 40, de fecha 18 de fe
brero de 1980. •

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 18 de enero de 1982, 
a las diez treinta horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a diez de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secre
tario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 12.358

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición núm. 328 de 1979, 

seguido a instancia de «Autocar»; S. A-, 
representada por el Procurador don 
Alejandro García Anadón, contra don 
Ricardo Sánchez Correas, se sacan a 
su venta en primera y pública subasta- 
precio de su valoración y término de 
ocho días, los siguientes bienes:

Un televisor en color, marca «Inter»- 
de 22 pulgadas; en 25.000 pesetas.

Un aparato de radio-tocadiscos-cas
sette, marca «Faro 913»; en 22.000 Pe" 
setas.

Total, 47.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en Ia 

sala audiencia de este Juzgado (sn1’ 
en plaza del Pilar, 2, cuarta plant
el día 11 de enero de 1982, a las di^ 
horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en Ia 
misma deberán exhibir su docunienn 
nacional de identidad y consignar Prj 
viamente en la Mesa del Juzgado e 
10 por 100 de la tasación, sin cuy0’ 
requisitos no serán admitidos; que n 
se aceptarán posturas que no cubrir1 
por lo menos, las dos terceras P3'1,1? 
del avalúo, y que los bienes se encuen
tran depositados en poder de don,*)' 
cardo Sánchez Correas, con domic11' 
en calle Sarasa te, núm. 3, segundo u' 
de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a once de dícieP*' 
bre de mil novecientos ochenta y u°‘' 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secrd-' 
rio, José A. Casado.

^on 
del 
los

, Ha 
de 19 
en e. 

barg; 
fogni 
l.sta 
fe 

iar.Núm. 12.475

JUZGADO NUM. 4
Don Ricardo Soto Prieto, Juez titu'^ 

del Juzgado de distrito número 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir créd^f 

y costas del juicio de cognición n! 
mero 595 de 1980, seguido a instan01: 
del Procurador don Marcial-José 
bián Fierro, en nombre y represen^ 
ción de «Lacasa», S. A., contra don 
Asunción Fuente Robayna, por el P'L 
sente se sacan a su venta en según0 
y ^pública subasta, con rebaja del 25 
del precio de su valoración, los bien0- 
relacionados en edicto número l®-9 J 
inserto en el «Boletín Oficial» de 
provincia núm. 270, de 25 de novien) 
bre de 1981, con las condiciones O11 
en el mismo figuran, y para cuyo ac1 
se señala e! próximo día 18 dé cnCl1q 
de 1982, a las diez horas, en la sa1 

I j 
délo 
en u

Dk 
sala 
? p 
c| pi 
a las

Qu 
^isn 
'tacic 
viam 
'0 p. 

• requi 
P0 Si 
bran 
harte 
.Da. 

ciem 
''no. 
hccrc

hena 
¡teci- 
P se 
'rán 
ercc

1 
W-r

Bie
i ■"o e

7C

«er c 
te’» 

l^cc । Dqc

audiencia de este Juzgado.
Dado en Zaragoza a dieciséis 

diciembre de mil novecientos ochen ■ 
y uno. — El Juez, Ricardo Soto. — p ' 
Secretario, José Á. Casado.

Núm. 12.486

JUZGADO NUM.4

bop 
del 
los

(Io 19.
n es

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titulaí 
l Pri

del Juzgado de distrito número 
de los de Zaragoza;

r'ñle
juicio de cognición núm

Hace saber: Que en los autos j-^ie 
juicio cié cognición núm. 578 de 1-y ^ciu 
seguido a instancia de «Finanzauto Orist. 
Servicios», S. A., representada pon ^Onc 
Procurador don Isaac Giménez jRhai
tañés, contra don José Polo Fort11',, 'focic 
se sacan a su venta en primera y IL o* se 
blica subasta, precio de su valorad0
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;S.A- .término de ocho días, los siguientes 
r don bienes:
■a don 
ican a 
ibasta, 
¡no de

Inter».

os-cas- 
100 Pe-

en 19 • 
. (sito 
>]anta) 
s d¡'^

en 'a 
mentí' 
ir prs; 
ulo e* 
cuy°s 

[ue no 
ubran, 
partes 
ncuen- 
on 
nic-W 
ido U,

¡cien1' 
v uno- 
,creta-

titular 
ero 4

red i I,0 
■n ni'; 
tañe,1? 
5é B'- 
:senta' 

don9
-1 eund9 

25 4
biencS 
; 0.970, 
de 13

, Una furgoneta marca «Sava», mo- 
clo J-4-5730, con matrícula Z-4535-G; 

Ln l80.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

audiencia de este Juzgado (sito 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 

* Próximo día ll de enero de 1982, 
las diez horas, haciéndose constar: 
Que para poder tomar parte en la 

^'sma deberán exhibir su documento 
"ciona! de identidad y consignar pre- 
'amen le en la Mesa del Juzgado el 
u Por 100 de la tasación, sin cuyos 

■ ^Quisitos no serán admitidos; que 
se aceptarán posturas que no cu- 

’an, por lo menos, las dos terceras 
Partes del avalúo.

Dado en Zaragoza a quince de di- 
lcmbre de mil novecientos ochenta v 
."o. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
ecretario, José A. Casado.

Núm. 12.359
JUZGADO NUM. 5

^on Lázaro-José Maincr Pascua!, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
tos de Zaragoza;

iln inCe sa^er: Quc C1 día 11 de enero 
1982, a las once horas, tendrá lugar

n este Juzgado la venta en pública 
I) Primera subasta de los bienes em 
"rgados al demandado en juicio de 

d^nición número 6 de 1981, seguido a 
Infancia del Procurador señor Peiré 
'p^dnre. en representación de «Grúas 
j/1 Portillo», S. A., contra don José-An- 
|t lio Peña Irastorza, haciéndose cons- 

..Que para tomar parte deberán con- 
¿Rnar previamente el 10 por 100 del 

ccio de tasación, sin cuyo requisito 
.'serán admitidos; que no se admi
ran posturas que no cubran las dos 
^ci'as partes del avalúo, y que po- 

1 hacerse el remate en calidad de 
e9er a tercero.
bienes:। 'rn camión marca «Pegaso», de cua- 

, 0 eies matrícula NA-66.973; valorado 
n 70.000 peseetas.

a,U vehículo embargado obra en po- 
.y del demandado con domicilio en 
í,;^nida de Pío XII. número 2, baio 

ransnortcs Peña»), de Tolosa (Gui- DlUcoa).
]Dado en Zaragoza a siete de dicicm- 
he de mil novecientos ochenta v uno. 
J Juez, T ázaro-José Mainer. — El Se-

wie^;
s cll,L
d 'uez, ' ázaro-José Mame
eT\cv0 etario, Felipe Hernando.
i sal»

•licng

ituiaj 
ero *

Núm. 12.488
JUZGADO NUM. 5

'>n Lázaro-José Mainer Pascua!, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
tos de Zaragoza;

,| Uace saber: Que el día 14 de enero 
» 1982, a las once horas, tendrá lugar 

este Juzgado la venta en pública 
(Primera subasta de los bienes em- 
iCA^ados al demandado en juicio de 
/"nición número 398 de 1981, seguido 
cf "istancia del Procurador señor Gar- 

¿e / Anadón, en representación de 
DS198O> l/^torías Preciados

utOgj 'tostar:

i* xwo i S. A., contr3 don
?aquín Amador Camaro, haciéndose

)or'XLn- Para tomar parte deberán con- 
i^dar previamente el 10 por 100 del 
¿eci° de tasación, sin cuyo requisito 

y Lp h' serán admitidos; que no se admi- 
-ac i'cin posturas que no cubran las dos

terceras partes del avalúo, y que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes:
Un televisor en blanco y negro, 

marca «Sanyo», de 24 pulgadas, con 
UHF; en 8.000 pesetas.

Una lavadora superautomática, mar
ca «Zanussi»; en 11.000 pesetas.

Total, 19.000 pesetas.
Los bienes embargados obran en po

der del demandado don Joaquín Ama
dor, con domicilio en calle Alférez 
Rojas, número 13, tercero izquierda, 
de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a quince de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Lázaro-José Mainer. 
El Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 12.360
JUZGADO NUM. 6 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 2.162 de 1981 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Felipe Pérez Molíns, de igno
rado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en la plaza del 
Pilar, 2, cuarta planta) el día 20 de 
enero de 1982 y hora de las diez trein
ta de la mañana, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por mordedura 
de perro, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente va
lerse.

Zaragoza a once de diciembre de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 12.493
JUZGADO NUM. 6

Don Celedonio Ceña y López, Juez en 
funciones del Juzgado de distrito 
número 6 de esta ciudad;
Hace saber: One para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 431 del año 1981, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Delfín Sanz Joven (Procurador señor 
García Anadón), contra don Juan-Artu- 
ro Oyarzábal Barraga, vecino de Zara
goza, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública v 
primera subasta los bienes siguientes:

1. Un televisor en color, marca 
«Thomson», de 24 pulgadas, modelo 
27-C3, con su mesa; tasado en pesetas 
35.000.

2. Un frigorífico marca «Fagor», de 
300 litros de capacidad, modelo E-340" 
tasado en 11.000 pesetas.

3. Un ventilador marca «Taurus», 
oscilante, con tres velocidades; tasado 
en 1.000 pesetas.

Total, 47.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 11 de enero próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Oue para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, v que dichos 
bienes se encuentran en poder del 
depositario don José Otín Fernández.

Dado en Zaragoza a quince de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Celedonio Ceña. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 12.494
JUZGADO NUM. 6

Don Celedonio Ceña y López, Juez en 
funciones del Juzgado de distrito 
número 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 497 del año 1981, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Sei- 
da», S. A. (Procurador señor Sancho 
Castellano), contra don Jesús Azagra, 
vecino de Zaragoza, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes:

1. Un televisor en color, marca 
«Vanguard», de 24 pulgadas, modelo 
«Natur»; tasado en 40.000 pesetas.

2. Una lavadora automática, marca 
«Tndesit»; tasada en 12.000 pesetas.

Total, 52.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 11 de enero próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Oue para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación: oue no se.admitirá postura 
oue no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dichos 
bienes se encuentran en poder del 
demandado.

Dado en Zaragoza a dieciséis de di
ciembre de mil novecientos ochenta v 
uno. — F.l Juez Celedonio Ceña. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 12.495
JUZGADO NUM. 6

Don Celedonio Ceña y López, Juez en 
funciones del Juzgado de distrito 
número 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 139 del año 1981, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Vulca
nizados Zaragoza», S. L. (Procurador 
señor Andrés Laborda), contra don 
Manuel Roche, vecino de Zaragoza, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes:

Un vehículo marca «Seat», modelo 
124, matrícula Z-3568-E; tasado en pe
setas 180.000.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 11 de enero próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dicho 
vehículo se encuentra en poder del 
demandado.

Dado en Zaragoza a quince de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Celedonio Ceña. — El 
Secretario, (ilegible).
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Cédula

Juzgado

Núm. 12.412
JUZGADO NUM. 6 

de notificación y requerimiento 
juicio de faltas seguido en este 
bajo el número 2.095 de 1981, 

sobre daños por imprudencia, contra Ma- 
nuel-Angel Abadías Abadías, se ha prac
ticado tasación de costas, que asciende a 
la suma de 58.978 pesetas, habiéndose 
acordado dar vista de la misma al aludido 
penado por término de tres días, requi- 
riéndole a la vez para que en plazo de 
cinco días, a partir de su firmeza, com
parezca ante este Juzgado a hacer efec
tivo su importe.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado Manuel- 
Angel Abadías Abadías, cuyo paradero se 
ignora, expido la presente en Zaragoza a 
catorce 
ochenta

de diciembre de mi! novecientos 
y uno. — El Secretario, (ilegible).

Carmen

Núm. 12.432
CALATAYUD
Cédula de notificación

Díaz Moratilla, Oficiala de la Ad
ministración de Justicia, en funciones 
de 
de
Da 

mero

Secretaria del Juzgado de distrito 
Calatayud (Zaragoza);
fe: Que en el juicio de faltas nú- 
453 de 1981, seguido en este Juz

gado por lesiones y daños en accidente de 
circulación, ha recaído sentencia, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue:

«Sentencia. — En Calatayud a 10 de 
diciembre de 1981. — Vistos por el señor 
Juez de distrito don Jesús-Ignacio Algora 
Hernando los precedentes autos de juicio 
verbal de faltas, entre partes: de la una, 
el Ministerio fiscal, y de otra, como de
nunciante, atestado de la Guardia Civil de 
Tráfico de esta ciudad, siendo denun
ciado Jacques Chapuisat Roger, mayor de 
edad, de nacionalidad suiza, actualmente 
en ignorado paradero; siendo perjudicados 
Pablo Prieto Tristán, mayor de edad, ca
sado, vecino de Granollers (Fomento, 42), 
y la entidad «Wesfalia Separator Ibérica», 
sociedad anónima, representada por el Pro
curador de los Tribunales, señor Alvira 
Zubia, y responsable civil subsidiario, Vi
cente Gonzalo López Rodríguez, mayor 
de edad, actualmente en ignorado para
dero, por lesiones y daños por simple im
prudencia.

Resultando...
Fallo: Que debo condenar y condeno a 

Jacques Chapuisat Roger. como autor de 
una falta de lesiones por simple jurispru
dencia que se le imputa, a la pena de una 
multa de 5.000 pesetas, reprensión privada, 
privación del permiso de conducir por 
tiempo de un mes; pago en concepto de 
indemnización a Pablo Prieto Tristán en la 
cantidad de 22.000 pesetas por las lesiones 
sufridas; a «Wesfalia Separator Ibérica», 
sociedad anónima, en la cantidad de pe

setas 281.396 pesetas por los daños su
fridos en el vehículo de su propiedad y 
a la Residencia Sanitaria de la Seguridad 
Social en la cantidad de 525 pesetas, por 
los gastos de asistencia prestados al lesio
nado, y al pago de las costas causadas en 
el presente juicio.

Debo declarar y declaro la responsabi
lidad civil subsidiaria del dueño del ve
hículo, Vicente-Gonzalo López Rodríguez. 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Jesús-Ignacio Algora 
Hernando.» (Rubricado).

Lo relacionado concuerda bien y fiel
mente con su original, al que me remito.

Y para que conste y sirva de notifica
ción a los mencionados Jacques Chapuisat 
vecientos ochenta y uno. — La Secre- 
Roger y Vicente Gonzalo López Rodrí
guez, ambos en ignorado paradero en Es
paña, expido la presente, que firmo en 
Calatayud a once de diciembre de mil no
taría en funciones, Carmen Díaz.

Núm. 12.429
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Cédula de citación
El señor don Jorge Madurga Cuer

vas, Juez de distrito de esta villa, en 
providencia dictada en autos de juicio 
de faltas seguido en este Juzgado bajo 
el número 65 de 1981, sobre, tentativa 
de hurto el día 20 de febrero de 1981, 
en La Almunia de Doña Godina, ha 
acordado señalar para que tenga lugar 
la celebración del juicio verbal de 
faltas el próximo día 19 de enero de 
1982 y hora de las once cuarenta y 
cinco, y citar a María-Dolores Hernán
dez Simón y a Soledad Vázquez Jimé
nez, que en la actualidad se encuen
tran en ignorado paradero, a fin, de 
que comparezcan ante la sala audien
cia de este Juzgado al objeto de asis
tir a la celebración del juicio. ,

Y para que sirva de citación en 
forma a María-Dolores Hernández Si
món y a Soledad Vázquez Jiménez, 
expido la presente en La Almunia de 
Doña Godina a once de diciembre de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, Juan-José García.

Núm. 12.430
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de citación
El señor don Jorge Madurga Cuer 

vas, Juez de distrito de esta villa, en 
providencia dictada en autos de juicio 
de faltas seguido en este Juzgado bajo 
el número 124 de 1981, sobre lesiones 
y daños en accidente de circulación 
ocurrido el 24 de diciembre de 1980, 
en la localidad de Epila, ha acordado 
señalar para que tenga lugar la cele
bración del juicio verbal el próximo 
día 25 de enero de 1982 y hora de las

doce cuarenta y cinco, y citar a Gon
zalo Varela Rey, que en la actuahdau i 
se encuentra en ignorado paradero, - ] 
fin de que comparezca ante la saw ¡ 
audiencia de este Juzgado al objet 
de asistir a la celebración del

Y para que sirva de citación en I01' 
ma a Gonzalo Varela Rey, expido ‘ 
presente en La Almunia de Doña u ' 
dina a once de diciembre de 
vecientos ochenta y uno. — El Secr 
tario, Juan-José García.

Núm. 12.431
LA ALMUNIA DE DOÑA GODlNA

Cédula de citación
El señor don Jorge Madurga Cu 

vas, Juez de distrito de esta villa, 
autos de juicio de faltas seguido 
este Juzgado bajo el número 112 
1980, sobre lesiones por atropello °L 
rrido el 17 de diciembre de 1979, a 
acordado señalar para que tenga lug‘ 
la celebración del juicio verbal 
faltas el próximo día 19 de enero 
1982 y hora de las once, y clta,.rh 
Christian Jan Philippe y a 
Monique, ambos vecinos de Gmeo 
(Suiza), para que comparezcan 
dichos días y hora ante la sala aucn 
cía de este Juzgado al objeto de a

V
tir a la celebración del juicio. , ., 

Y para que sirva de citación en r 
ma legal a Christian Jan PhiliPpL te ! 
a Moerch Monique, expido la prese 
en La Almunia de Doña Godina a í ,; 
de diciembre de mil novecientos oci , , 
ta y uno. — El Secretario, Juan-J 
García.

Juzgados Militares
Núm. 12.382

JUZGADO DE LA BRIGADA 
DE INFANTERIA DE RESERVA

DE VIATOR (ALMERIA)
Anulación de requisitoria

Por la que se deja sin efecto pór 
sido presentado voluntariamente a ¡3 
licía Nacional de Almería la requisi 
del soldado Francisco Lorén Migue'-^^, 
de Luis y de Pilar, natural de Zarag 
de estado soltero, profesión, ajustado 
20 años de edad, procesado por dese e| 
y fraude, que había de comparecer n, 
término de quince días ante el (*'',^¡0 
dante de Infantería don Daniel v 
Bermejo, juez instructor de 1a BR1 ■ el, 
guarnición en Viator (Almería), |LadO 
apercibimiento de haber sido dcc , 
rebelde. 3 1

Campamento Alvarez de Sotomay^ps 1 
once días de diciembre de mil noveci 
ochenta y uno. — El Capitán Juez u15 
tor, Rufino Varela Montesino. 1
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no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Por año 
Especial Ayuntamientos, por año ... .

R I P C I O N
3.000 pesetas
2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


